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Bucaramanga, cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Visto el plenario se pone en conocimiento de la parte interesada, el contenido de las 

comunicaciones allegadas por las siguientes entidades bancarias: 

 

• BANCO FINANDINA, allega al correo electrónico del juzgado el día 25 de 

marzo del presente año, oficio informando que la demandada LILIA 

RODRÍGUEZ REY identificada con CC 63.306.415 no tiene vinculo financiero 

con esa entidad. 

 

• BANCO GNB SUDAMERIS, allega al correo electrónico del juzgado el día 

25 de marzo del presente año, oficio informando que la demandada LILIA 

RODRÍGUEZ REY identificada con CC 63.306.415 no tiene vinculo financiero 

con esa entidad. 

 

• BANCO OCCIDENTE, allega al correo electrónico del juzgado el día 28 de 

marzo del presente año, oficio informando que la demandada LILIA 

RODRÍGUEZ REY identificada con CC 63.306.415 tiene vínculo financiero 

con esa entidad,  pero el producto tiene límite de inembargabilidad. 

 

• BANCO BANCOLOMBIA, allega al correo electrónico del juzgado el día 28 

de marzo del presente año, oficio informando que la demandada LILIA 

RODRÍGUEZ REY identificada con CC 63.306.415 no tiene vinculo financiero 

con esa entidad. 

 

• BANCO SANTANDER, allega al correo electrónico del juzgado el día 29 de 

marzo del presente año, oficio informando que la demandada LILIA 

RODRÍGUEZ REY identificada con CC 63.306.415 no tiene vinculo financiero 

con esa entidad. 

 

• BANCO CAJA SOCIAL, allega al correo electrónico del juzgado el día 29 de 

marzo del presente año, oficio informando que la demandada LILIA 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informando que los bancos FINANDINA, GNB 

SUDAMERIS., OCCIDENTE, BANCOLOMBIA, SUDAMERIS, CAJA SOCIAL DAVIVIENDA Y PICHINCHA     

han dado respuesta a la orden de embargo ordena por el Despacho sobre los dineros de la demandada 

LILIA RODRÍGUEZ REY. Para proveer. Bucaramanga, 4 de abril de 2022.  
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Secretario  
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RODRÍGUEZ REY identificada con CC 63.306.415 no tiene vinculo financiero 

con esa entidad. 

 

• BANCO DAVIVIENDA, allega al correo electrónico del juzgado el día 31 de 

marzo del presente año, oficio informando que la demandada LILIA 

RODRÍGUEZ REY identificada con CC 63.306.415 no tiene vinculo financiero 

con esa entidad. 

 

• BANCO PICHINCHA, allega al correo electrónico del juzgado el día 29 de 

marzo del presente año, oficio informando que la demandada LILIA 

RODRÍGUEZ REY identificada con CC 63.306.415 no tiene vinculo financiero 

con esa entidad. En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO del interesado, los oficios remitidos por 

FINANDINA, GNB SUDAMERIS., OCCIDENTE, BANCOLOMBIA, SUDAMERIS, 

CAJA SOCIAL DAVIVIENDA Y PICHINCHA al correo electrónico del juzgado. 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por:

 

 

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez
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Bucaramanga - Santander
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